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H O R I Z O N T E S

La responsabilidad social universitaria
en el modelo de apertura de sedes regionales: 

el caso de la ciudad de Antofagasta
RICARDO GAETE QUEZADA*

Desde 1981 las universidades chilenas se enfrentan a la creciente necesidad de autofinanciar
sus actividades debido a que el Estado ha disminuido los recursos económicos directos que proporcionaba a

las universidades, particularmente a las estatales, entregando los aportes fiscales a través de fondos
concursables o asignándolos de acuerdo al cumplimiento de ciertos estándares de calidad,

lo que ha obligado a algunas universidades a desarrollar un modelo de apertura de sedes regionales
a lo largo del país como una estrategia para autofinanciarse.

El propósito del presente artículo es analizar los resultados obtenidos en las entrevistas realizadas
con carácter exploratorio-descriptivo a los directores de sedes regionales de las universidades actualmente

en funcionamiento en la ciudad chilena de Antofagasta, respecto de la percepción y presencia del concepto
de responsabilidad social universitaria como uno de los criterios a considerar en el funcionamiento

de las sedes regionales en cuanto estrategia de autofinanciamiento.

Since 1981 the Chilean universities face the growing need to seek self-funding for their activities beca
use the State has reduced drastically the direct financial resources that were allocated to the universities, 

and specially to the state universities, submitting the fiscal contributions through funds that are won by means 
of a competition or assigning them according to the compliance of several regional standards, forcing 

most of the universities to develop a model characterized by the opening of regional offices 
throughout the country as a self-funding strategy.

The purpose of this article is to analyse the results obtained during the exploratory and descriptive interviews 
that were carried out to the principals of the different regional seats of the currently active universities 

in the Chilean city of Antofagasta, with regard to the perception and the presence of the concept of social 
university responsibility as one of the criteria to be taken into account in operating the regional 

offices as a strategy of self-funding.

Responsabilidad social / Sistema universitario chileno / Sedes regionales /
Mercantilización de la educación superior

Social responsibility / Chilean university system / Regional offices / Merchandizing of higher education

•
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LA CIUDAD DE ANTOFAGASTA Y EL SISTE-
MA UNIVERSITARIO CHILENO

La ciudad de Antofagasta se encuentra
ubicada en la Segunda Región de Chile, la
cual cuenta con nueve comunas de acuerdo
a la actual división político-administrativa
del país, y es la capital de la región del mis-
mo nombre, siendo por ello la sede del
Gobierno Regional de la Segunda Región,
concentrando la mayor cantidad de habi-
tantes y la mayor cantidad de industrias y
servicios públicos en comparación con el
resto de las comunas de la Segunda Región
de Antofagasta. 

De acuerdo a la base de datos del Insti-
tuto Nacional de Estadísticas (INE), la Re-
gión de Antofagasta contaba al 30 de junio
de 2005 con una población de 541 093
habitantes representando 3.3% de la pobla-
ción del país, de los cuales 528 189 perso-
nas pertenecen al área urbana y 12 904
habitan al área rural. En cuanto a la distri-
bución por género, en la fecha señalada la
Región de Antofagasta estaba habitada por
281 711 hombres y 259 382 mujeres (INE,
2005: 82-83).

En lo referido a las estadísticas relativas
a educación superior, el compendio estadís-
tico 2005 del INE señala que en el año 2003
la región de Antofagasta tenía una matrícu-
la de 21 774 estudiantes que representan
3.84% del total en el país, lo que incluye la
matrícula de universidades, institutos pro-
fesionales y centros de formación técnica.
En el caso de las universidades dicha cifra

comprende los alumnos de pre y posgrado,
así como de postítulo. Al aplicar la variable
de género, la región contaba en el año 2003
con 11 643 hombres y 10 131 mujeres
matriculados en una institución de educa-
ción superior (INE, 2005: 163).

En cuanto al sistema universitario chile-
no y su desarrollo en la ciudad de Antofa-
gasta, es conveniente señalar que en los últi-
mos cinco años el número aumentó de dos
universidades regionales pertenecientes al
Consejo de Rectores (Universidad de Anto-
fagasta y Universidad Católica del Norte), a
nueve universidades de carácter público
(estatal) o privado, pertenecientes o no al
Consejo de Rectores, que se instalaron en la
ciudad abriendo una sede regional y ofre-
ciendo casi las mismas carreras o programas
de pregrado, tales como las carreras de De-
recho, Psicología, Ingeniería Comercial,
Educación Parvularia o Pedagogía en Edu-
cación General Básica, entre otras. 

Entre las universidades públicas o priva-
das que actualmente funcionan en la ciu-
dad de Antofagasta y que utilizan el forma-
to de sedes regionales se encuentran:
Universidad de Los Lagos, Universidad La
República, Universidad Arturo Prat, Uni-
versidad del Mar, Universidad Central,
Universidad Santo Tomás y Universidad
Tecnológica de Chile.

A diferencia de las dos universidades
regionales originales de la Segunda Región
(Universidad Católica del Norte y Univer-
sidad de Antofagasta), las universidades que
se han instalado en la ciudad de Antofagas-
ta en los últimos años han desarrollado el
formato de “sedes regionales”, que se carac-
teriza por el hecho de que la casa matriz o
central de dichas sedes se encuentra situada
en otra ciudad del país, en la mayoría de los
casos en Santiago, pero también en ciuda-
des como Iquique, Osorno y Viña del Mar,
entre otras, no así en el caso de las univer-

* Es maestro en Gestión Pública por la Universidad Complu-
tense de Madrid. Trabaja como profesor e investigador del
Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad de
Antofagasta, Chile. Actualmente, además de la labor acadé-
mica de docencia, extensión e investigación, se desempeña
como jefe de carrera de Administración Pública de la Uni-
versidad de Antofagasta y como miembro del Consejo Aca-
démico de dicha universidad.
Correo electrónico: rgaete@uantof.cl 
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sidades originales de la ciudad que tienen
su casa central en la ciudad de Antofagasta. 

Respecto a lo anterior, es importante se-
ñalar que la Universidad de Antofagasta, por
voluntad propia o incapacidad económica o
técnica, es la única universidad que no posee
alguna sede en otra ciudad del país, debido
a que la Universidad Católica del Norte si
bien tiene su casa matriz en Antofagasta,
mantiene en la actualidad sedes en las ciuda-
des de Calama y Coquimbo.

El funcionamiento de las sedes regiona-
les en cierta manera responde a las condi-
ciones de trabajo señaladas por Jaime Lava-
dos para el sistema universitario chileno,
que el autor describe en torno a tres gran-
des ejes (Lavados, 2006: 21-22):

• Aumento de la demanda por acceso a
educación superior, ya no sólo de los
jóvenes como clientes habituales de las
universidades, sino que ahora también
por parte de los adultos-trabajadores que
desean estudiar o por profesionales en
busca de una especialización a nivel de
posgrado.

• Instalación de nuevas disciplinas y carre-
ras como bioética, ecología o mediación
familiar, que respondan a los nuevos
requerimientos de la sociedad del cono-
cimiento y la globalización.

• El nuevo papel del Estado en su relación
con el sistema universitario chileno, espe-
cialmente en cuanto al financiamiento y
las nuevas formas en que las universida-
des pueden acceder a éste, a través de nue-
vas modalidades de distribución de los
recursos basadas en la competitividad y
en la posibilidad de obtener financia-
miento desde fuentes privadas.

Del análisis de Lavados, especialmente en
el primero y tercero de los ejes mencionados,
es donde probablemente se encuentren argu-

mentos sólidos que justifican el desarrollo
del modelo de sedes regionales por parte de
las instituciones de educación superior en
Chile, no tanto así en el segundo eje en lo
relativo a la apertura de carreras que respon-
dan a las demandas emergentes de la socie-
dad del conocimiento, debido a que la
mayoría de las instituciones de educación
superior que utilizan el formato de sedes
regionales habitualmente imparten progra-
mas de pregrado asociados a carreras que
requieren de poca infraestructura para ser
impartidas y que son altamente demandadas
en la actualidad, como derecho, psicología,
educación parvularia o pedagogías en gene-
ral, que no requieren de grandes inversiones
en laboratorios o equipamiento costosos. 

En el caso del primer eje mencionado por
Lavados, se puede encontrar el criterio prin-
cipal por el cual las instituciones de educa-
ción superior deciden la zona geográfica
donde instalarán una sede regional, que les
asegure una cantidad de alumnos suficientes
para obtener los recursos económicos ade-
cuados vía pago de aranceles, provenientes
especialmente de lo que se conoce como
“alumno-trabajador”, que es aquella persona
que estudia en la universidad o instituto
profesional en horario vespertino o los fines
de semana debido a que durante el día debe
trabajar en una organización laboral como
trabajador dependiente y que tiene la nece-
sidad de poseer un título profesional para
mejorar su posición laboral y sus ingresos. 

En el caso del tercer eje, las instituciones
de educación superior abren una sede re-
gional orientadas fundamentalmente por la
necesidad de generar los recursos económi-
cos que les permitan autofinanciar sus acti-
vidades académicas (docencia, investigación
y extensión), y suplir de esta manera la even-
tual disminución de recursos económicos
directos que antes recibían por parte del
Estado y que actualmente son entregados
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basándose en el cumplimiento de ciertos
indicadores de competitividad y calidad por
medio de fondos concursables entre los que
destacan el Programa de Mejoramiento de la
Calidad y la Equidad de la Educación Supe-
rior (MECESUP), el Fondo Nacional de Desa-
rrollo Científico y Tecnológico (FONDECYT)
y el Fondo de Fomento al Desarrollo Cien-
tífico y Tecnológico (FONDEF), entre otros.

A partir de los aspectos señalados ante-
riormente, pareciera haber quedado lejana la
descripción que realizó Brunner de la edu-
cación superior en América Latina en el año
1993, cuando señalaba que el sistema uni-
versitario latinoamericano

se desarrollaba como un servicio público gra-
tuito para sus beneficiarios, contando con el
apoyo financiero de los contribuyentes canali-
zado a través del gasto del Estado y sólo com-
plementariamente se creaban establecimientos
privados cuyo financiamiento depende de los
aranceles pagados por sus alumnos y de recur-
sos provenientes de otras fuentes, como apor-
tes selectivos otorgados por el Gobierno y
donaciones de empresas e individuos (Brun-
ner, 1993: 2). 

Catorce años después nada de eso existe
e incluso las universidades estatales deben
cobrar altos aranceles a sus alumnos para
poder autofinanciarse.

Es evidente que poco queda del escena-
rio de la educación superior latinoamerica-
na descrito por Brunner; por el contrario,
hoy las universidades públicas o estatales
compiten a la par con las privadas por la
matrícula de los alumnos de pre y posgra-
do, así como por los recursos económicos
para el financiamiento de la investigación
otorgado por el Estado o por el sector pri-
vado, siendo en muchas ocasiones muy
difícil diferenciar a una universidad estatal
respecto de una privada, especialmente en

cuanto a sus fines o intereses principales,
quedando abierta la interrogante sobre la
preeminencia de la lógica económica de
búsqueda de autofinanciamiento o el desa-
rrollo del quehacer universitario aplicando
valores y principios asociados a la responsa-
bilidad social universitaria.

En la actualidad, Lavados señala que el
Estado chileno “estimula a las instituciones
de educación superior a buscar financia-
miento fuera del sistema, a cobrar aranceles,
a captar donaciones y a proporcionar servi-
cios académicos a empresas o al propio
Estado pero a cambio de contraprestaciones
financieras específicas” (Lavados, 2006: 23),
situación que demuestra plenamente el dile-
ma que experimentan muchas instituciones
de educación superior en Chile, que deben
preocuparse más por generar fuentes de
autofinanciamiento para poder subsistir que
por desarrollar un comportamiento social-
mente responsable.

Lo anterior, de acuerdo con Noam
Chomsky, pondría en peligro el adecuado
desarrollo de un comportamiento social-
mente responsable por parte de las univer-
sidades que serían “económicamente para-
sitarias” (Chomsky, 2002: 118), debido a
que dependerían en exceso de la obtención
de recursos económicos de fuentes externas
tanto públicas como privadas para poder
funcionar, despreocupándose por cumplir
eficientemente con un papel más crítico y
propositivo para mejorar los defectos del
actual sistema económico, político y social,
preocupándose mayormente por no afectar
los intereses de las entidades de las cuales
reciben financiamiento antes que cumplir
con el mencionado papel.

De esta manera, la aplicación del mode-
lo de sedes regionales obedecería a la lógica
de obtener el autofinanciamiento al que
lamentablemente la aplicación del modelo
económico de libre mercado ha obligado a
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las instituciones de educación superior,
debiendo estas organizaciones “cobrar altí-
simos aranceles o tasas, ofrecer las mismas
carreras generando una sobreoferta sólo
regulada por el marketing y la publicidad”,
entre otras consecuencias que están obsta-
culizando que dichas instituciones cumplan
con un papel más determinante en el desa-
rrollo sustentable de los territorios donde
funcionan, no cumpliendo de esta manera
con la responsabilidad social que les com-
pete (USCH, 2000: 18).

El escenario descrito anteriormente plan-
tea fuertes desafíos y contradicciones para el
trabajo que puedan desarrollar las institu-
ciones de educación superior en el siglo XXI,
debido especialmente al aumento de la
demanda por estudios de nivel superior
como consecuencia de la sociedad del cono-
cimiento, pero condicionado por la dismi-
nución de los recursos económicos princi-
palmente del Estado a los cuales pueden
tener acceso, debiendo desarrollar estra-
tegias que se orienten más a conseguir el
autofinanciamiento que a cumplir con un
activo papel de fomento y articulación del
desarrollo de los distintos territorios enmar-
cado en la aplicación de criterios de equidad
y desarrollo sustentable, demostrando un
comportamiento socialmente responsable.

La ratificación de este escenario la reali-
za Luis Yarzábal, quien señala que 

por numerosas razones las universidades públi-
cas no han podido desempeñar cabalmente su
función social como impulsoras del desarrollo
humano sostenible y su importante función no
ha tenido el necesario reconocimiento social,
obligadas a enfrentar una creciente demanda
de acceso con una considerable reducción rela-
tiva de recursos (USCH, 2000: 42). 

De esta manera, el desafío al que se en-
frentan las instituciones de educación supe-

rior pareciera ser bastante complejo: desa-
rrollar sus actividades bajo criterios de lo
que se ha denominado como la mercantili-
zación de la educación superior con el pro-
pósito de obtener los recursos económicos
que les permitan asegurar su autofinancia-
miento, o aplicar un conjunto de valores y
principios que les permitan alcanzar un
comportamiento socialmente responsable
en el desarrollo de sus actividades académi-
cas comprometidas con la generación de un
aporte real que intente resolver los proble-
mas y necesidades de la sociedad actual.

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL: 
CONCEPTO Y APLICACIÓN 
A LA GESTIÓN UNIVERSITARIA

Más de un siglo ha transcurrido desde que
en 1899 Andrew Carnegie estableciera en
su libro El evangelio de la riqueza (The gos-
pel of wealth), lo que hoy se consideraría
como uno de los primeros pasos del con-
cepto de responsabilidad social, basado en
los principios de caridad y custodia, desa-
rrollando una marcada actividad benéfica,
lo que más tarde le otorgaría el reconoci-
miento internacional como uno de los
filántropos más importantes del mundo
(Stoner, 1996: 109).

Si bien es cierto que las obras benéficas
o sociales no son la única ni la principal
forma de expresión del concepto de respon-
sabilidad social, en especial las empresas
piensan que están ejecutando acciones
enmarcadas en el concepto de responsabili-
dad social al desarrollar actividades de este
tipo, lo que sin lugar a dudas corresponde
a un concepto distorsionado y erróneo de
responsabilidad social empresarial.

Hoy en día nos encontramos con un
enfoque de responsabilidad social mucho
más profundo y desarrollado, que abarca
acciones de carácter social, medioambiental,
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económico, de marketing, ético y de buenas
relaciones con los grupos de interés. Este
desarrollo conceptual ha permitido que el
enfoque de responsabilidad social también
amplíe sus horizontes de aplicación hacia
otro tipo de organizaciones, debido a que
en la actualidad no sólo se aplica a las
empresas, sino que ha comenzado a ser apli-
cada en universidades, organismos interna-
cionales e instituciones estatales.

Desde una perspectiva personal, la res-
ponsabilidad social corporativa de cual-
quier tipo de organización, independiente-
mente de su tamaño o sector económico al
que pertenezca, debería ser entendida como 

el desarrollo de las actividades propias de una
organización en virtud del rol asignado por la
sociedad, con una conciencia plena del impac-
to que generan sus propias acciones en el
entorno desde las perspectivas económica,
legal, social y medioambiental, aplicando en
su gestión de manera voluntaria un conjunto
de valores y principios que se orientan a la
protección y cuidado de los intereses de la
sociedad en su conjunto (Gaete, 2006: 139).

Al analizar el concepto de responsabili-
dad social en mayor profundidad, nos
encontramos con lo planteado por Fernán-
dez quien señala, citando a Sethi y Boa-
tright, que el concepto de responsabilidad
social corporativa predominante en la
actualidad hace referencia a “la asunción de
la obligación de llevar el comportamiento
corporativo a un nivel superior en el que
sea congruente con las normas, valores y
expectativas sociales existentes y no sólo
con los criterios económicos y legales” (Fer-
nández, 2005: 4).

De acuerdo con Manuel Carneiro, la
responsabilidad social corporativa puede
entenderse como “la integración voluntaria
por parte de las empresas, de las preocupa-

ciones sociales y morales en sus operaciones
comerciales y en las relaciones con sus in-
terlocutores” (Carneiro, 2004: 32-33).

El mismo autor cita a Castillo Clavero,
quien enuncia un concepto de responsabi-
lidad social corporativa señalando que éste 

supone que la empresa en el ejercicio de su
función, ha de tomar conciencia de los efectos
reales totales de sus acciones sobre el entorno
social, internalizando unas pautas de compor-
tamiento que representen una actitud más
positiva en la consideración de los valores e
intereses sociales. 

El mismo Carneiro, citando a Carroll y
otros autores, coincide en señalar la existen-
cia de tres áreas donde la responsabilidad
social corporativa debe desplegarse:

• La responsabilidad económica, que
desde la perspectiva empresarial es el
tipo de responsabilidad clásica y ha-
bitual, traducida en la búsqueda por
aumentar las utilidades y beneficios al
máximo desde la perspectiva de los
accionistas de la organización.

• La responsabilidad sociocultural, tradu-
cida fundamentalmente en la realización
por parte de la empresa de acciones de
interés y beneficio social, que entre otros
aspectos consideren el adecuado respeto
de la ley, las costumbres y la herencia
cultural.

• La responsabilidad medioambiental, que
se vincula sin lugar a dudas de manera
directa con el desarrollo sostenible,
implica la preocupación y obligación de
la organización por el cuidado y preser-
vación de los recursos naturales y el eco-
sistema en su conjunto.

Harold Koonkz, uno de los autores clá-
sicos de la administración contemporánea,
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establece que el concepto de responsabili-
dad social corporativa implica “tener seria-
mente en consideración el impacto de las
acciones de la compañía sobre la sociedad”,
señalando además que la responsabilidad
social se encuentra estrechamente ligada
con el concepto de “respuesta social”, que
desde una perspectiva simplificada se tradu-
ce en “la habilidad de una corporación para
relacionar sus operaciones y políticas con el
medio social, en forma tal que resulten
mutuamente benéficas para la compañía y
la sociedad” (Koontz, 1990: 689).

En los planteamientos de Koontz encon-
tramos uno de los lineamientos centrales del
concepto de responsabilidad social corpora-
tiva aplicables a cualquier tipo de organiza-
ción: la preocupación por los impactos que
pueden generar en la sociedad las decisiones
que toman la organizaciones y el desarrollo
de una visión y misión comprometidas con
la generación de resultados positivos no
sólo para la propia organización, sino tam-
bién para la sociedad o territorio donde
dicha organización se encuentra inserta.

El mismo Koontz, citando a Howard
Bowen, se refiere al concepto de auditoría
social para que las organizaciones puedan
evaluar su desempeño social, señalando que
implica “un compromiso de hacer una eva-
luación sistemática y comunicar algún
dominio o área definibles y significativas de
las actividades de la compañía que tengan
impacto social”, distinguiendo dos grandes
tipos de auditorías de carácter social: una
obligatoria, que es controlada por el gobier-
no respectivo y se relaciona principalmente
con cuestiones medioambientales como la
contaminación, y otra voluntaria, asociada
al desarrollo de diversos programas sociales
que las organizaciones pueden desarrollar
de forma espontánea (Koontz, 1990: 693).

La auditoria social le permite a las orga-
nizaciones “transparentar” la información

relativa a los esfuerzos que han realizado
durante el último periodo en cuanto a su
comportamiento socialmente responsable,
tanto desde el punto de vista de las accio-
nes desarrolladas como del volumen de
recursos destinados a dichas actividades, lo
que permite aplicar entre otros principios
la transparencia y la necesaria rendición de
cuentas que las organizaciones, indepen-
dientemente de su origen o sector econó-
mico, debieran otorgar a la sociedad en
general y a sus accionistas o grupos de inte-
rés de manera específica. 

De acuerdo a Koontz, los ámbitos que
puede abarcar la auditoría social son diver-
sos y sin lugar a dudas variarán de una
organización a otra, pero entre los más
recurrentes están la contaminación, promo-
ción de minorías, contratación de personal,
relación con los grupos de interés y desem-
peño económico-financiero, entre otras.

Finalmente, en relación con una mejor
implementación del concepto de responsa-
bilidad social corporativa, Koontz destaca
la importancia de que cada organización
cuente con un código de ética que permita
“guiar la conducta de los empleados en la
organización y en la vida cotidiana”, que
sea institucionalizado por medio de la exis-
tencia de un comité al interior de cada
organización que se aboque a difundir y
aplicar los lineamientos éticos contenidos
en cada código (Koontz, 1990: 696-698).

La existencia de un código de ética per-
mitirá, a las organizaciones que lo desarro-
llen, disponer de valores y principios
importantes que orientarán y ordenarán el
comportamiento de los integrantes de la
organización en el desarrollo de sus res-
ponsabilidades, situación que posibilitará
estructurar una cultura organizacional que
cultive valores y principios claros que per-
mitirán posicionar sólidamente la aplica-
ción de la responsabilidad social corporati-
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FIGURA 1 El triángulo sinérgico de la responsabilidad social corporativa. 

Fuente: Elaboración propia.
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va en una organización, ya que estará
cimentada en lo más profundo del sentir de
sus integrantes.

Además, la existencia de valores y princi-
pios permitirá a una organización poner en
marcha de manera más eficiente su plan
estratégico, basándose en una filosofía orga-
nizacional sólida que sustente a la visión y
misión de la organización, generándose de
esta manera lo que podríamos denominar el
triángulo estratégico de la responsabilidad
social corporativa, que estaría conectada a
través de la existencia de un conjunto de
valores y principios con la cultura organiza-
cional, así como con la visión y misión de la
institución respectiva, generándose impor-
tantes sinergias entre estos tres elementos
clave de la gestión de una organización.

La situación planteada anteriormente se
expone en la Figura 1, donde los valores y
principios estratégicos se encuentran al
centro del triángulo para articular y
conectar cada uno de sus vértices que
representan a la visión y misión, la respon-
sabilidad social corporativa y la cultura
organizacional, elementos que aparecen

conectados por la aplicación de un con-
junto de valores y principios y que se rela-
cionan especialmente con aspectos relati-
vos a la responsabilidad social y sus
principales características. 

Un análisis más específico del concepto
de responsabilidad social es el que ofrece
Don Hellriegel y sus colegas, quienes anali-
zan la aplicación de este concepto a los gru-
pos de interés que se relacionan con las
organizaciones, planteando la responsabili-
dad social de los participantes para recono-
cer la importancia que tiene en el largo
plazo la obligación que tienen gerentes y
empleados de “atender las preocupaciones
y demandas de los diferentes grupos de per-
sonas o participantes que son afectados o
afectan el logro de las metas de una organi-
zación” (Hellriegel, 2005: 165). 

De acuerdo con lo anterior, el concepto
de “responsabilidad social de los participan-
tes” es fundamentado por estos autores en
torno a tres grandes razones que identifican
la conveniencia de atender las preocupacio-
nes y demandas de los grupos de interés
internos y externos de la organización:
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• Egoísmo bien informado: la administra-
ción usa la responsabilidad social para
justificar numerosas acciones y decisio-
nes, bajo la idea de que una sociedad
mejor genera un mejor escenario para el
desarrollo de los negocios.

• Inversión sana: la administración cree
que la responsabilidad social tiene un
efecto positivo en el valor neto de una
compañía, lo que se traduciría en un
desempeño financiero superior al com-
pararla con empresas con menor respon-
sabilidad social.

• Evitar la interferencia: la administración
aspira a minimizar el control de las deci-
siones de la empresa por parte de “parti-
cipantes poderosos”, como instituciones
del Estado o grupos de presión.

Bajo este enfoque, se entiende por parti-
cipantes a “los individuos o grupos que tie-
nen intereses, derechos o propiedad en una
organización y sus actividades, y que pue-
den beneficiarse de los éxitos de la organi-
zación o pueden resultar perjudicados por
sus errores”, existiendo grupos de partici-
pantes primarios que son aquellos cuyas
preocupaciones principales son atender la
organización para asegurar su propia super-
vivencia, teniendo la capacidad de impac-
tar directamente los recursos disponibles
por la empresa, siendo ejemplos de este
concepto los clientes, proveedores, emplea-
dos y accionistas.

Los grupos de participantes secundarios
de una organización son aquellos que pue-
den emprender acciones que favorecen o
perjudican a la institución; por ejemplo, los
entes fiscalizadores del Estado, sindicatos,
organizaciones no gubernamentales, activis-
tas y medios de comunicación.

Finalmente, Hellriegel plantea la necesi-
dad de otorgar un carácter proactivo a la
responsabilidad social de las organizaciones

que permitan anticipar y enfrentar las pre-
ocupaciones y demandas de los grupos par-
ticipantes con los que interactúan o, si por
el contrario, sólo reaccionan frente a las
presiones éticas en la medida en que éstas
se presentan, identificando cinco categorías
a considerar en un enfoque de responsabi-
lidad social proactiva de los participantes:
criterios amplios de desempeño, normas
éticas, estrategia operativa, respuesta a pre-
siones sociales, actividades legislativas y po-
líticas (Hellriegel, 2005: 169). 

El Consejo Minero A.G. (2004) reúne
casi el cien por ciento de las grandes
empresas mineras que operan en Chile, el
sector económico más importante del país
con cerca de 40% de las exportaciones que
dicha nación realiza anualmente y que con-
templa los proyectos de inversión extranjera
más importantes en el territorio nacional,
plantea un concepto de responsabilidad
social empresarial basado en tres grandes
aspectos:

• La realización de una acción voluntaria,
automotivada, no impuesta por parte de
la empresa que generará a este tipo de or-
ganizaciones “una nueva manera partici-
pativa de hacer negocios”, que impacta
positivamente en la función social y en
la gestión económica de la institución.

• Un propósito importante de este concep-
to será compatibilizar la eficiente adminis-
tración económica de la empresa, como
objetivo de supervivencia fundamental
para este tipo de organizaciones, con la
obligación ética y moral que toda empre-
sa tiene como integrante de un sistema
social en el cual no tiene como único pro-
pósito la producción de bienes o servicios
para la satisfacción de necesidades.

• Es importante para la empresa que la
realización de una gestión socialmente
responsable se traduzca en beneficios
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racionales-cuantificables, que colabora-
ren en la obtención de los objetivos bási-
cos de dicha empresa. 

En la perspectiva del Consejo Minero,
las empresas insertas en un proceso de glo-
balización económica no pueden estar pre-
ocupadas única y exclusivamente en produ-
cir con altos niveles de eficiencia para
poder competir activamente en los merca-
dos, buscando maximizar utilidades, redu-
cir costos o asegurar un alto nivel de retor-
no para los accionistas, siguiendo una
versión anticuada y descontextualizada de
la empresa global. Por el contrario, todos
los propósitos “tradicionales de una empre-
sa” deben enmarcarse en un sistema ético,
basado en valores claros que se orienten al
papel social que toda organización tiene
como integrante de la sociedad. 

Lo anterior, debido fundamentalmente
al hecho de que ha sido la propia sociedad
la que ha posibilitado la existencia de las
empresas, razón por la cual la sociedad
actual demanda a las organizaciones una
mayor preocupación por el impacto que
generan en el entorno, desde otras perspec-
tivas distintas a la puramente económica
como pueden ser los temas medioambien-
tales, políticos, sociales o humanitarios.
Desde esta perspectiva, para la gran mine-
ría en Chile, ser una empresa socialmente
responsable se transforma en una ventaja
competitiva que puede prodigar a la orga-
nización múltiples beneficios. 

Finalmente, el Consejo Minero señala
que aquellas empresas que se definen como
socialmente responsables deben desarrollar
un modelo de negocios que permita incor-
porar el concepto de responsabilidad social
como un elemento estratégico, que necesa-
riamente debe abarcar desde la visión y
misión hasta cada una de las estrategias,
políticas y procesos que la organización

desarrolla, desde una posición integral y sis-
témica (CM, 2004: 33-36).

Los párrafos anteriores son una muestra
del desarrollo conceptual de la responsabi-
lidad social corporativa o empresarial, que
es el ámbito donde se ha masificado su
desarrollo y aplicación, lo cual no impide
que este enfoque sea aplicado en otro tipo
de instituciones como las universidades o
institutos profesionales.

Lo anterior se fundamenta en el hecho
de que las universidades y las instituciones
de educación superior en general no se
encuentran aisladas de los efectos y relacio-
nes que pueden generarse en procesos
como la globalización, la economía de mer-
cado, la modernización del Estado o el
desarrollo de la sociedad del conocimiento;
por el contrario, “genera un intercambio de
impactos con el entorno con el que interac-
túa de carácter intelectual, social, político,
cultural, económico y productivo a través
de su rol de producir, procesar y difundir
conocimiento a través de la investigación,
la educación y la animación cultural” (La-
vados, 2006: 13).

En lo planteado por Lavados se encuen-
tran importantes razones que justifican la
aplicación de la responsabilidad social al tra-
bajo desarrollado por las universidades e ins-
tituciones de educación superior y los proce-
sos de gestión que éstas puedan realizar,
debido fundamentalmente a que existe una
generación de impactos e interrelaciones
entre la universidad y su entorno en los cua-
les es necesario aplicar un conjunto de prin-
cipios y valores que orienten un comporta-
miento socialmente responsable de estas
organizaciones en el cumplimiento de su
papel y en la satisfacción de las demandas y
necesidades de la sociedad del conocimiento.

Desde una perspectiva universitaria, la
Corporación Participa define la responsabi-
lidad social universitaria como “la capaci-
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dad que tiene la Universidad como institu-
ción, de difundir y poner en práctica un
conjunto de principios y valores generales
y específicos por medio de los procesos cla-
ves de gestión, docencia, investigación y
extensión, respondiendo socialmente así
ante la propia comunidad universitaria y el
país en que está inserta” (Corporación Par-
ticipa, 2002: 11).

De manera complementaria a lo plantea-
do por la Corporación Participa, es posible
citar a Sergio Boisier quien, tal vez sin que-
rerlo, señala cómo las universidades pueden
alcanzar un comportamiento socialmente
responsable y contribuir a un mejor posicio-
namiento y desarrollo de su territorio, inser-
tos en la sociedad del conocimiento y la glo-
balización (Boisier, 2006: 169): 

• Preparando a los ciudadanos para asimi-
lar más conocimientos, permitiéndoles
participar en un proceso vertiginoso de
cambios permanentes.

• Mejorando la inserción laboral de sus
egresados a través de un proceso forma-
tivo basado en el emprendimiento y la
innovación.

• Mayor cantidad y calidad de investiga-
ción que refuerce la relación entre uni-
versidad-empresa.

• Desarrollo de programas de transferen-
cia tecnológica y creación de incubado-
ras para el desarrollo de empresas de
base tecnológica.

• Contribuir con las estrategias locales y
regionales para el desarrollo del territo-
rio en el cual las instituciones de educa-
ción superior se encuentran insertas.

Sin lugar a dudas las universidades, al
igual que las empresas, debido a las exigen-
cias impuestas por la globalización, la socie-
dad del conocimiento y el mercado al
momento de orientarse hacia un comporta-

miento socialmente responsable, se debaten
entre la necesidad de generar los recursos
económicos necesarios para poder financiar
sus actividades aplicando criterios de efi-
ciencia y eficacia, o el desarrollo de una
contribución a la sociedad caracterizada por
los aspectos señalados anteriormente por
Boisier aplicando criterios de responsabili-
dad social universitaria.

Lamentablemente, muchas instituciones
de educación superior que desarrollan la
estrategia de abrir sedes regionales a lo lar-
go de nuestro país, no lo hacen pensando
en la contribución que les corresponde
hacer al desarrollo de los territorios donde
se instalan desde una perspectiva de la res-
ponsabilidad social, sino que casi siempre
priorizan la generación de recursos econó-
micos para financiar sus actividades, mini-
mizando los costos de funcionamiento de
dichas sedes regionales, lo que se traduce
entre otros aspectos en inexistencia de bi-
bliotecas, laboratorios, cafetería, salas de
clases especialmente acondicionadas y cali-
dad de los docentes; ni hablar acerca de lo
planteado anteriormente por Boisier como
reflejo de un actuar socialmente responsa-
ble de las universidades.

La situación planteada anteriormente
de alguna manera muestra cómo ha cam-
biado el escenario en el cual las institucio-
nes de educación superior se desenvuelven,
lo que es ratificado por Brunner, quien seña-
laba hace unos años que 

donde predomina una concepción de la educa-
ción superior como un servicio que produce
beneficios sociales y económicos, tenderá a pre-
valecer la provisión de dicho servicio a través de
un sistema público con financiamiento otorga-
do mediante subsidios provenientes del Estado.
En cambio, donde predomina una concepción
de la educación superior como una “empresa”
que produce beneficios económicos que son
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apropiados individualmente, tenderá a prevale-
cer la provisión de dichas ventajas con finan-
ciamiento de los propios beneficiarios median-
te el pago de aranceles, donde el mercado de
demandas estudiantiles asume aquí la función
de financista principal de la educación superior
(Brunner, 1993: 17-18).

Continuando con el análisis del concep-
to de responsabilidad social en el ámbito de
las instituciones de educación superior,
Noam Chomsky plantea algunas ideas inte-
resantes sobre la responsabilidad social de las
universidades en la actualidad, que de acuer-
do con este autor se encontraría asociada
con la idea de desempeñar “una función
liberadora y subversiva que permita a la
sociedad discriminar si las actuales institu-
ciones de orden, autoridad y dominio son
útiles en términos de los derechos y necesi-
dades humanas fundamentales” (Chomsky,
2002: 116).

Uno de los efectos importantes que
condiciona el trabajo de las universidades
en la actualidad es la presencia y desarro-
llo de la sociedad del conocimiento, así
como de la globalización, que por lo general
tiene relación con el espacio y el territorio,
variables muy importantes que sumadas a la
necesidad de obtener recursos económicos
llevan a las universidades e institutos profe-
sionales a “abrir” sedes regionales, que les
permitan generar recursos económicos por
medio del aumento de la matrícula de alum-
nos y en menor medida hacer frente a una
de las principales demandas de la sociedad
del conocimiento: generar y distribuir cono-
cimiento a gran escala venciendo las barreras
del tiempo y del espacio.

Además, de acuerdo a lo planteado por
Lavados y complementando lo planteado
por Chomsky, la generación de conoci-
miento y desarrollo de nuevas tecnologías
en ocasiones genera graves problemas, des-

tacándose los relativos al “deterioro medio-
ambiental y el agotamiento de los recursos
naturales”, donde el desarrollo científico-
tecnológico en alianza con el interés de las
empresas por mejorar sus resultados finan-
cieros, está poniendo en peligro el desarro-
llo sustentable de la humanidad, lo que
queda reflejado en la contaminación de tie-
rras, agua y aire, extinción de especies y
recursos no renovables o la aparición de
infecciones o enfermedades globales (Lava-
dos, 2006: 16).

De esta manera, Yarzábal señaló en la
Cumbre Iberoamericana de Rectores de
Universidades Estatales organizada en Chile
en 1999, que uno de los nuevos papeles de
las universidades de cara al siglo XXI es “for-
mar los estadistas, los científicos, los profe-
sionales, los técnicos, fundamentalmente
los ciudadanos que se requieren para deci-
dir, libre y soberanamente, cuáles deber ser
las prioridades de nuestras sociedades”
(USCH, 2000: 38), coincidiendo de manera
importante con lo planteado por Chomsky
y especialmente con Boisier en cuanto a la
contribución de las universidades al desa-
rrollo de los territorios.

En este escenario, la UNESCO identifica
como elementos o condiciones de trabajo
esenciales para que las universidades puedan
hacer frente a las nuevas responsabilidades
emanadas de la sociedad del conocimiento y
la globalización, a la libertad académica y la
autonomía, donde la primera es entendida
como la legítima preocupación del ámbito
académico por no verse restringido en cuan-
to al desarrollo y generación del conocimien-
to y la búsqueda de la verdad en términos de
poder criticar y cuestionar responsable y
libremente, donde por medio de la libertad
académica la universidad pueda cumplir ver-
daderamente con su papel. 

La autonomía se relaciona más bien con
la necesaria capacidad que debieran poseer
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las universidades para “autogobernarse insti-
tucionalmente”, especialmente en términos
de dotar a las universidades de las capacida-
des y atribuciones para que estas institucio-
nes puedan tomar decisiones y desarrollar
sus acciones de acuerdo a los requerimientos
y demandas de la sociedad en lo relacionado
a la docencia, investigación y extensión, den-
tro de un marco periódico de rendición de
cuentas hacia la sociedad, el cual se recono-
ce como un aspecto central de la responsabi-
lidad social (UNESCO, 1998: 8).

De esta manera, la autonomía se orienta
a que los equipos de gestión de las diferentes
universidades a nivel mundial puedan desa-
rrollar una buena administración en térmi-
nos de generación de recursos, dada la esca-
sez de los mismos, especialmente a causa de
la disminución constante de los recursos del
Estado para la educación superior.

Esto ha obligado a las universidades a
incorporar con suma urgencia criterios de
eficiencia y productividad económica y no
sólo científica, con lo cual en muchas oca-
siones deben desarrollar enfoques de ges-
tión más de carácter empresarial que les
permita desarrollar una administración efi-
ciente de los recursos.

Sin embargo, surge el desafío de seguir
cumpliendo eficientemente con las funcio-
nes de docencia, investigación, extensión y
gestión universitaria, pero ahora en un
nuevo entorno altamente exigente que espe-
ra una capacidad de adaptación y rapidez en
la ejecución de los cambios que les permitan
responder a estos desafíos, por lo que las
universidades subnacionales, de acuerdo con
Boisier, deben cumplir con dos importantes
condiciones (Boisier, 2006: 168):

• Pertenencia: se traduce en que las uni-
versidades locales o regionales logren
penetrar en el sentimiento de la comu-
nidad, transformándose en un actor

activo del quehacer de la comunidad y
ser distinguido por ésta como parte inte-
gral de dicho territorio, permitiendo de
esta manera afianzar la posición e iden-
tidad de la universidad y obtener apoyo
económico de dicha comunidad.

• Pertinencia: está relacionada con la
necesaria adecuación entre las activida-
des de docencia, investigación, extensión
y gestión universitaria, y las necesidades
de corto y largo plazo de la comunidad
en la cual se encuentra inserta. Boisier
señala que este concepto se relaciona
con la excelencia académica, en el senti-
do que el reconocimiento que adquieren
algunas universidades a nivel nacional o
internacional les permite captar clientes
y recursos económicos.

Es por ello que a partir de lo planteado
por Ubaldo Zúñiga y complementado por
los aportes de Boisier, Chomsky y la UNES-
CO, es posible identificar qué parte impor-
tante de la responsabilidad social de las uni-
versidades estaría asociada a “estar en
contacto permanente con las necesidades de
la sociedad, para contribuir de esta manera a
un desarrollo humano sustentable y a una
cultura de paz, como fundamentos principa-
les de la pertinencia de las actividades de
docencia, investigación, extensión y servicio
a la comunidad” (USCH, 2000: 20) que las
instituciones de educación superior debieran
desarrollar enmarcadas en un comporta-
miento socialmente responsable.

Lo anterior queda reflejado en el análisis
que Ángel Puga desarrolla sobre la imagen
de la universidad hacia el medio externo,
señalando que “la universidad es una insti-
tución a la que le cabe también una función
social como tal y en mérito a su participa-
ción desde su quehacer académico, conoce
de diagnósticos en materias sociales que le
permiten identificar fallas determinantes del
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sistema social, las que debiera representar a
las autoridades pertinentes, proponiendo
acciones de solución” (CINDA, 1999: 116),
siendo plenamente coincidente con lo plan-
teado por Chomsky en cuanto a que las uni-
versidades deben asumir una actitud crítica
y propositiva respecto de las características y
condiciones del actual sistema global,
denunciando aquellas situaciones que no
están bien y proponiendo alternativas de
desarrollo para una sociedad mejor.

Lamentablemente, surgen cuestiona-
mientos sobre el adecuado cumplimiento de
estos papeles por parte de las universidades,
especialmente si se analiza el modelo de
sedes regionales, enmarcado en la aplicación
del modelo de libre mercado a las institucio-
nes de educación superior que se ve refleja-
do entre otros aspectos en el cobro de aran-
celes elevados a los estudiantes o la excesiva
oferta de programas de pregrado que saturan
el mercado y pueden atentar contra la
empleabilidad de algunos profesionales.

Lo señalado anteriormente podría impe-
dir que las instituciones de educación supe-
rior realicen esfuerzos adecuados para la
correcta asunción de un modelo de respon-
sabilidad social universitaria que se oriente
a responder a las necesidades y demandas
de los territorios para alcanzar un desarro-
llo sustentable en los ámbitos económico,
político, social y medioambiental, asumien-
do de manera adecuada e íntegra el papel
que estas instituciones tienen en cuanto al
desarrollo de la sociedad actual.

Además, el modelo de sedes regionales
de alguna manera desconoce los elementos
de la misión genérica de las universidades
que distintos autores han señalado, no se
interesan mayormente por responder a
necesidades o demandas externas y sólo res-
ponden a la lógica de obtención de recur-
sos económicos para financiar a las propias
organizaciones, cayendo en lo que hoy se

denomina la “mercantilización de la educa-
ción superior”. 

De acuerdo con Luis Lima, la misión de
la “universidad pública o estatal” como ins-
titución social es “conservar y transmitir la
cultura universal que la sociedad pone en sus
manos y generar además nuevos conoci-
mientos que la enriquezcan”, misión que de
acuerdo con el autor se alcanza “por el accio-
nar permanente, simultáneo y complemen-
tario de la enseñanza-aprendizaje (docencia),
la investigación pura y aplicada, y la exten-
sión o transferencia” (USCH, 2000: 60).

El mismo Lima es muy claro en señalar
que si en alguna institución falta alguno de
los elementos señalados (docencia, investi-
gación y extensión), no podría decirse que
se trate de una universidad. 

La carencia de elementos de la misión
institucional que señala Lima frecuente-
mente se presenta en las sedes regionales,
donde normalmente sólo se imparte docen-
cia de pregrado, a veces se realizan algunas
actividades de extensión y casi nunca se
desarrollan actividades de investigación
debido a que habitualmente los investiga-
dores de las universidades son académicos a
jornada completa que desarrollan sus acti-
vidades en la casa central y a que las sedes
regionales regularmente no contratan aca-
démicos a jornada completa y sólo desarro-
llan su docencia a partir de profesores con-
tratados para realizar una determinada
cantidad en horas de clases. 

Confirmando lo señalado anteriormen-
te, Reginaldo Zurita, citando a Hilario
Hernández, señala que la universidad “es
un espacio de triples funciones que se rela-
cionan sistemáticamente, orientada a bus-
car, transmitir y renovar críticamente el
saber como su misión principal, sobre la
base de una comunidad de estudiantes y
académicos cuyo eje debe ser la libertad, la
vocación de servir al público y no la de
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servir a sectores determinados” (CINDA,
1998: 34).

Esta concepción de universidad también
nos llama a reflexionar en la forma como las
instituciones de educación superior están
desarrollando los procesos de docencia,
investigación y extensión, los que en
muchas ocasiones carecen de las caracterís-
ticas señaladas por Zurita y en algunos casos
responden a las características del concepto
económico de producción en serie o en
masa, formando profesionales y técnicos
carentes de una actitud reflexiva, crítica y
propositiva del tipo de sociedad que se
requiere en el nuevo siglo y desarrollando la
investigación para responder a los requeri-
mientos de las organizaciones que le pro-
porcionan a la universidad los recursos para
financiar sus investigaciones.

El mismo Zurita señala que “es misión
de la universidad pensar el tiempo a largo
plazo, pensar también una conciencia críti-
ca del mundo, pensar al individuo en su
promesa de advenimiento de algo que toda-
vía no existe en sí, adaptando su misión a
los cambios sociales, anticipa y en parte
construye futuro”. También citando a J. J.
Brunner, señala que “la universidad está lla-
mada a ser el lugar donde debe ser posible
para los jóvenes adquirir apreciación crítica
de los modos a través de los cuales forma-
mos nuestro entendimiento del universo,
de la sociedad y de nosotros mismos”
(CINDA, 1998: 34-35).

Aunque paradójico, los planteamientos
de Chomsky se ven reafirmados por lo
señalado en los párrafos anteriores y de
alguna manera son validados en términos
de deseabilidad para el trabajo que puedan
desarrollar las universidades, las que pasan
a transformarse en un agente de cambio
importante para la sociedad en la búsqueda
de mayor equidad, justicia social y desarro-
llo sustentable, entre otros objetivos que

aparentemente las instituciones de educa-
ción superior han puesto en segundo lugar,
por debajo del autofinanciamiento que les
permita asegurar su subsistencia, postergan-
do la asunción de una verdadera y efectiva
responsabilidad social universitaria.

Finalmente, desde una perspectiva holís-
tica, considerando los aportes señalados en
la discusión bibliográfica precedente, espe-
cialmente los pertenecientes a la UNESCO,
Chomsky, Lavados, Boisier y el Centro Inte-
runiversitario de Desarrollo (CINDA), es posi-
ble visualizar el sistema de funcionamiento
de la responsabilidad social universitaria, el
cual estaría basado en la presencia del trián-
gulo estratégico de la responsabilidad social
señalado anteriormente, con la finalidad de
retroalimentar las cuatro funciones básicas
de las universidades (gestión universitaria,
docencia, investigación y extensión), para
desarrollar una actitud crítica, reflexiva y
propositiva hacia la sociedad y su desarrollo
sustentable, basados en los principios de
autonomía y libertad académica. 

Sin embargo, el desafío para las univer-
sidades insertas en la sociedad del conoci-
miento y la globalización será tratar de
compatibilizar adecuadamente las necesida-
des de autofinanciamiento que surgen con
el nuevo papel del Estado en relación con
la educación superior y el desarrollo de
actividades de docencia, investigación y
extensión que contribuyan verdaderamente
al desarrollo sustentable de la sociedad,
siendo críticas de aquellas situaciones que
no contribuyen a dicho desarrollo, gene-
rando conocimiento y avance tecnológico
que contribuya a la adecuada atención de
las necesidades de la sociedad del conoci-
miento. La Figura 2 muestra los elementos
del sistema de responsabilidad social uni-
versitaria señalados anteriormente y su
orientación hacia el perfil de las institucio-
nes de educación superior del siglo XXI: 
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¿Qué opinan sobre la responsabilidad social
universitaria las sedes regionales de las ins-
tituciones de educación superior instaladas
en la ciudad de Antofagasta? 

Con el propósito de obtener algunas evi-
dencias empíricas sobre el concepto de res-
ponsabilidad social aplicado al trabajo que
desarrollan las universidades, durante el
primer semestre de 2007 se realizó una
entrevista a los directores de las sedes regio-
nales para recoger la percepción y presencia
del concepto de responsabilidad social en

las universidades que poseen una sede
regional en la ciudad de Antofagasta. De
un total de siete universidades, fue posible
entrevistar a seis directores, a los cuales se
les aplicó un total de diez preguntas vincu-
ladas con el concepto de responsabilidad
social universitaria. Uno de los primeros
aspectos a destacar es que las seis sedes
comenzaron a funcionar como tal a partir
del año 2000 y con un número de alumnos
matriculados al año 2007 que alcanza a los
5 498 alumnos. El siguiente cuadro presen-
ta los datos de cada universidad:

109
PERFILES
EDUCATIVOS

Ricardo Gaete (2008), vol. XXX, núm. 120, pp. 94-127La responsabilidad social universitaria en el modelo de apertura…

FIGURA 2 El sistema de responsabilidad en las universidades.

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 1 Año de inicio y cantidad de alumnos en sedes regionales.

Institución Año de inicio sede regional Antofa-
gasta

Cantidad de alumnos en el año
2007

Universidad de Los Lagos

Universidad La República

Universidad Arturo Prat

Universidad del Mar

Universidad Central

Universidad Tecnológica

2000

2003

2003

2002

2003

2005

1 200

600

1 000

1 600

360

738
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En el caso específico de las universidades
de Los Lagos y Arturo Prat, ambos directo-
res de sede coinciden en señalar que un
porcentaje mayoritario de sus estudiantes
son trabajadores que estudian en horario
vespertino a través de ingresos especiales,
sin obligación de rendir la Prueba de Selec-
ción Universitaria (PSU). 

En el caso de la Universidad Arturo
Prat, su director de sede señala que cerca
del 95% de sus estudiantes son trabajado-
res y que si bien dicha universidad desarro-
lla actividades docentes asociadas a una sola
carrera desde 1990 en la ciudad de Antofa-
gasta, sólo a partir del año 2003 adquiere
funcionamiento como sede regional en un
sentido más exacto, vale decir con una ofer-
ta de carreras técnicas y de pregrado más
amplio, con servicios administrativos y
docentes, entre otros aspectos. 

En el caso de ambas universidades seña-
ladas anteriormente, de igual manera se
matricula a jóvenes recién egresados de
enseñanza media que deseen estudiar en sus
instituciones, pero la oferta académica de
esas universidades está orientada preferen-
temente a trabajadores.

La situación planteada por estas universi-
dades avala los planteamientos de Lavados
mencionados anteriormente, quien señala
que la estructura actual del sistema universi-
tario chileno obedece a tres condiciones de
trabajo, siendo la primera de ellas el aumen-
to en la demanda por acceso a la educación
superior por parte de los trabajadores asala-
riados, como una forma de mejorar sus pers-
pectivas de desarrollo laboral, exigiendo al
sistema universitario chileno una oferta de
programas académicos de pregrado especial-
mente diseñados para ellos, dictados en
horarios vespertinos o en fines de semana,
situación que caracteriza el trabajo que desa-
rrollan las sedes regionales de las universida-
des de Los Lagos y Arturo Prat.

En relación con el año de inicio de la
sede regional en la ciudad de Antofagasta, el
rector de la Universidad del Mar para la
Segunda Región señala que un hito impor-
tante en el funcionamiento y consolidación
en la ciudad de Antofagasta se produce el
19 de diciembre de 2003, cuando se desa-
rrolla el proceso de fusión entre dicha insti-
tución y la Universidad José Santos Ossa,
que en ese momento gozaba de la condición
de universidad regional para la Segunda
Región, al igual que la Universidad Católi-
ca del Norte y la Universidad de Antofagas-
ta. Esta fusión permitió a la Universidad del
Mar consolidar rápidamente su posición en
la Segunda Región, lo que le permite hoy
ofrecer 23 carreras universitarias.

La fusión de una universidad pequeña
con una universidad privada de mayor en-
vergadura nos muestra la aplicación plena
del modelo de economía de mercado al sis-
tema universitario chileno, dado que hasta
hace algunos años era más habitual hablar
de fusiones a nivel empresarial donde un
consorcio empresarial adquiere e integra a
su estructura empresas más pequeñas por
medio de la compra, pero que para este
caso de fusión entre la ex Universidad San-
tos Ossa y la Universidad del Mar se aplica
perfectamente al ámbito universitario. Cum-
pliendo con todas las normativas legales
que rigen a la educación superior en Chile,
la Universidad del Mar compra una univer-
sidad local con toda su infraestructura,
equipamiento, recursos humanos y ma-
trícula estudiantil e instala una sede regio-
nal para extender su estrategia de expansión
a la ciudad de Antofagasta.

De igual manera, resulta importante des-
tacar la situación de la Universidad Tecnoló-
gica de Chile que nace cobijada por el Insti-
tuto Profesional INACAP, el cual tiene un
carácter nacional, pero que funciona en
Antofagasta desde 1960 y que actualmente
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dispone en nuestra ciudad de un total de
2 812 alumnos, de acuerdo a lo informado
por la directora académica, Claudia Román.
Sus alumnos estudian diversas carreras de
nivel técnico y tienen la posibilidad de pro-
seguir estudios de nivel superior en la Uni-
versidad Tecnológica de Chile, la cual
comenzó a desarrollar sus funciones en
Antofagasta desde el año 2005.

Sin embargo, para el caso de las univer-
sidades del Mar y Tecnológica de Chile, sus
proyectos institucionales consideran la
apertura de sedes regionales en casi todas
las regiones del país como una política clara
y permanente desde hace varios años,
intentando compatibilizar las necesidades
de generación de recursos económicos con
una adecuada contribución al desarrollo de
los territorios en donde se instalan de acuer-

do a los criterios manifestados anterior-
mente por Sergio Boisier.

La segunda pregunta contenida en la
entrevista está orientada a la identificación
de los valores, principios o criterios que las
universidades consideran al momento de
iniciar un proyecto de sede regional. Ante
esta pregunta existe una gran diversidad de
respuestas por parte de los directores de se-
de, que obedecen sin lugar a dudas a la
aplicación de los principios de libertad aca-
démica y autonomía descritos por la UNES-
CO y que permiten a las universidades un
grado de libertad para desarrollar su pro-
yectos universitarios consagrando propues-
tas con valores disímiles unas de otras. En
el Cuadro 2 se detallan los valores, princi-
pios y criterios señalados por cada universi-
dad entrevistada:
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CUADRO 2 Valores, principios y criterios institucionales.

Institución

Universidad de Los Lagos

Universidad La República

Universidad Arturo Prat

Universidad del Mar

Universidad Central

Universidad Tecnológica

Valores Principios

Valores, principios o criterios identificados
Cantidad de alumnos en el año 2007

Desarrollo del ser humano

Entregar cultura sin fines de lucro

Libertad de expresión y pensamiento

Tolerancia

Acceso a la educación superior para los trabajadores

Pluralismo 

Solidaridad

Espíritu y compromiso regional

Regionalismo

Pluralismo

Integridad

Desarrollo de sentido 

emprendedor de los estudiantes

Integridad

Innovación

Calidad

Búsqueda de excelencia

Autonomía

Participación

Compromiso con el desarrollo 

del país
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Es importante señalar que la totalidad
de las universidades entrevistadas identifica
y reconoce valores y principios que inspiran
e influyen en el desarrollo de sus activida-
des académicas, lo que genera indicios posi-
tivos para el desarrollo de acciones enmar-
cadas en el concepto de responsabilidad
social universitaria, que requiere como una
condición importante para su desarrollo la
existencia de una cultura organizacional
acostumbrada a la aplicación de estos ele-
mentos de carácter ético. En el caso parti-
cular de la Universidad La República, el
director de la sede señala claramente que
los valores identificados están inspirados en
la filosofía masónica. 

Un comentario específico merece la res-
puesta de la directora de la sede de la Uni-
versidad Central, Mabel Encalada, quien es
la única que hace una distinción en la exis-
tencia de valores y principios instituciona-
les, los cuales se encuentran explicitados en
la sede a la vista de todas las personas que
ingresan a sus instalaciones y se ven refleja-
dos en la misión de la institución, situación
muy positiva para un adecuado desarrollo
del enfoque de responsabilidad social en
dicha universidad.

Es importante reiterar la relevancia que
tiene para los distintos especialistas en el
concepto de responsabilidad social la exis-
tencia clara y sistematizada de valores y prin-
cipios de carácter institucional que sustenten
las distintas variables de gestión de una orga-
nización, especialmente en lo que se señaló
anteriormente en cuanto a la existencia de
un “triángulo estratégico” que reúne por
medio de los valores y principios institucio-
nales a la cultura organizacional, la planifi-
cación estratégica y la responsabilidad social
como variables relevantes y centrales en la
gestión de cualquier organización.

Además, la existencia de valores y princi-
pios institucionales facilita la adopción del

modelo de responsabilidad social de manera
voluntaria, gracias a la existencia de una
filosofía organizacional sustentada en ele-
mentos axiológicos que reconocen la impor-
tancia de interactuar positivamente con el
entorno, mediante una preocupación per-
manente por los problemas y necesidades
que manifiestan los distintos grupos de inte-
rés con los cuales interactúa una organiza-
ción, ubicando como prioridad secundaria
a las acciones tendientes a satisfacer el auto-
financiamiento, el que probablemente se
verá favorecido si la universidad demuestra
un comportamiento socialmente responsa-
ble sustentado en valores y principios orga-
nizacionales sólidos, que le permitan acce-
der a fuentes de financiamiento de parte de
organismos regionales y locales públicos y
privados que reconozcan el interés de la uni-
versidad por solucionar las problemáticas de
la comunidad regional o local, otorgando
fondos que financien dichas acciones. 

En la tercera pregunta de la entrevista se
solicitó a los directores regionales que iden-
tifiquen las problemáticas locales con las
que su institución manifiesta un mayor
compromiso, traducido en actividades aca-
démicas específicas y concretas que
demuestren un compromiso efectivo con
dichas problemáticas. 

Es importante señalar que el propósito
de esta pregunta es la identificación de
antecedentes desde una perspectiva directi-
va que permitan distinguir claramente cuá-
les son los propósitos de las universidades
al momento de abrir una sede regional,
para determinar una mayor cercanía con la
lógica del autofinanciamiento a la cual
alude la mercantilización de la educación
superior en Chile expuesta en el marco teó-
rico de este trabajo, o un mayor acerca-
miento con la lógica planteada por Boisier
en cuanto a una mayor contribución de las
universidades con los territorios o zonas
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geográficas donde se instalan, dejando en
un segundo plano las urgencias planteadas
por el autofinanciamiento.

En esta tercera pregunta, dos universi-
dades (Arturo Prat y La República) coinci-
den en identificar como problemáticas
regionales la carencia o déficit de activida-

des culturales abiertas a toda la comunidad
local, respecto de las cuales dichas univer-
sidades desarrollan actualmente diversas
actividades culturales asociadas al trabajo
de extensión, transformándose en un indi-
cador que permite identificar un mayor
compromiso con la lógica planteada por
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CUADRO 3 Problemáticas regionales y acciones de las sedes regionales.

Institución Problemática regional identi-

ficada

Universidad de Los Lagos

Universidad La República

Universidad Arturo Prat

Universidad del Mar

Universidad Central

Universidad Tecnológica

Actividades académicas desarrolladas

Programas académicos que se adecuan al perfil 

del alumno trabajador.

Realización de charlas, seminarios y actos de 

reconocimiento a los escritores regionales (Sabella 

y Rendic, entre otros).

Actividades de extensión de carácter cultural de carácter

musical, folklórico o deportivo dirigido a los familiares de los

alumnos y a la comunidad en general.

Impartir carreras universitarias que respondan a las necesida-

des regionales en las distintas áreas del conocimiento como

humanidades, ciencias sociales, derecho, ingeniería, adminis-

tración y gestión, entre otras.

Participación activa en la mesa regional de Educación, en el

Consejo Consultivo del Servicio Nacional de la Mujer (SER-

NAM) y participación de los alumnos de la sede en progra-

mas sociales impulsados por el Gobierno y ONG como Un

Techo para Chile, Adopta un Hermano, en la Casa de Acogi-

da de mujeres 

violentadas, etcétera.

Ofrecer programas de estudios flexibles y 

modulares, que se adapten a las necesidades 

de las personas a lo largo de toda su vida, 

apoyándose en una tecnología pedagógica 

especialmente focalizada en el aprendizaje 

contextualizado y práctico.

Dificultad para acceder 

a carreras profesionales 

por parte de trabajadores.

Pérdida de valores 

regionales.

Escasa oferta de 

actividades culturales.

Deficiente compromiso 

regionalista.

Problemas de salud mental, vio-

lencia intrafamiliar, 

tráfico de drogas y acceso 

a la educación.

Tasa baja de empleabili-

dad de los egresados.

Necesidad de poner a 

disposición de la sociedad

regional de ciudadanos 

responsables.
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Boisier en desmedro de la lógica mercanti-
lista del autofinanciamiento asociada con
un interés exclusivo en las actividades de
docencia, que son las que permiten mayor-
mente generar recursos económicos.

En el caso específico de la Universidad
de Los Lagos, el director de sede señala que
su compromiso institucional se aboca a
ofrecer alternativas académicas a los traba-
jadores y a los alumnos que no son acepta-
dos por el resto del sistema, con el propó-
sito de contribuir a que todos los
habitantes de la zona tengan acceso a la
educación superior, especialmente en el
caso de los trabajadores, ya que las carreras
ofrecidas a este grupo son en horario ves-
pertino y sin obligación de rendir la Prue-
ba de Selección Universitaria (PSU).

De la misma manera, el rector de la
sede regional de la Universidad del Mar
señala que la aplicación del enfoque de res-
ponsabilidad social está vinculado con una
tarea más participativa que involucra a las
diversas áreas del conocimiento para res-
ponder a las necesidades de la comunidad
regional. Señala además que tradicional-
mente la sede Antofagasta de la Universi-
dad del Mar ha tenido un énfasis en el
ámbito de las ciencias sociales, pero que en
la actualidad hay un fuerte desarrollo de
las demás áreas del conocimiento para
poder cumplir de esta manera con su com-
promiso regional de responder a los reque-
rimientos por especialidades profesionales
de áreas más diversas.

Desde una perspectiva similar, la direc-
tora de la sede de la Universidad Central
señala que en general las áreas que son de

interés para su institución son el desarrollo
humano regional y el mejoramiento de la
calidad de vida de los habitantes de la re-
gión, áreas que están relacionadas con las
problemáticas regionales específicas señala-
das y respecto de las cuales existe una acti-
va participación especialmente de los
alumnos de la sede en instituciones especí-
ficas dedicas a la atención de dichas pro-
blemáticas, como el Hogar de Cristo, Fun-
dación Laureles o las Aldeas S.O.S., donde
los estudiantes no sólo participan como
voluntarios sino que tratan de aportar
ayuda a partir de las diversas perspectivas
profesionales en las que se están formando.

Finalmente, la Universidad Tecnológica
de Chile plantea uno de los aspectos que
debieran considerar las universidades como
ámbito de acción de la responsabilidad
social universitaria: la empleabilidad de sus
egresados y las acciones que las institucio-
nes de educación superior realizan para
asegurar que los profesionales que forman
tengan mayores posibilidades de encontrar
rápidamente trabajo una vez que egresan.

La pregunta número cuatro de la entre-
vista se refiere a los aspectos que los direc-
tores regionales asocian al concepto de res-
ponsabilidad social. Es importante señalar
que todas las universidades entrevistadas
declaran conocer el concepto, aunque en el
caso de una de ellas su respuesta es acota-
da al ámbito universitario y no desde una
perspectiva más genérica como es plantea-
da por el resto de las universidades entre-
vistadas. A continuación se transcriben los
principales aspectos señalados por los di-
rectores de sedes regionales:
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Con respecto al cuadro anterior, es nece-
sario formular algunos comentarios aclara-
torios extraídos de la revisión de las entre-
vistas realizadas. El primero parte de la
interesante percepción del director de sede
de la Universidad de Los Lagos, Carlos
Gutiérrez, quien señala que la responsabili-
dad social de las universidades está asocia-
da al desarrollo del ser humano apoyándo-
lo en la superación de la pobreza que le
permita mejorar su calidad de vida. El
mismo Gutiérrez señala que para lograr lo
anterior, las universidades deben proporcio-
nar los profesionales adecuados que contri-
buyan al desarrollo de la sociedad para
hacer frente a los distintos desafíos que
representan la globalización y la sociedad
del conocimiento. 

La respuesta entregada a la pregunta
número cuatro por parte del director de la
sede regional de la Universidad La Repúbli-
ca, Sergio González, la circunscribe exclusi-

vamente al ámbito universitario, señalando
que la responsabilidad social de las univer-
sidades se encuentra asociada primordial-
mente al otorgamiento de becas que garan-
ticen un mayor acceso de personas a los
estudios de nivel superior, sin señalar
mayores aspectos relativos al concepto de
responsabilidad social, pero considerando
que el acceso a la educación superior privi-
legie la inclusión por sobre la exclusión por
razones económicas.

Este planteamiento, aunque sencillo, es
avalado por varios de los autores que fue-
ron incorporados en el marco teórico de
este trabajo, quienes desde distintas pers-
pectivas conceptuales reconocen uno de los
papeles más importantes que tienen las
universidades desde sus inicios y que se
relaciona con la transferencia y difusión
del conocimiento, el cual es demandado en
la actual sociedad del conocimiento por
distintos grupos que buscan acceder a la
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CUADRO 4 Aspectos destacados del concepto de responsabilidad social.

Institución

Universidad de Los Lagos

Universidad La República

Universidad Arturo Prat

Universidad del Mar

Universidad Central

Universidad Tecnológica

Asunción de una responsabilidad con la sociedad y con los seres humanos.

Otorgamiento de becas.

Compromiso con la comunidad, trabajar con el entorno.

Fortalecimiento del vínculo mutuo entre la institución y la sociedad a través

de un compromiso ético.

Promover un mundo mejor, comprometiendo a las personas con otros seres

humanos, con la preservación de su medio y con su comunidad.

Gestionar los impactos de la organización en su entorno humano, social,

económico y natural, para el desarrollo sustentable.

Aspectos identificados del concepto

Perfiles120horizontes  12/3/08  7:48 PM  Página 115



universidad, teniendo en la gran mayoría
de los casos como barrera común la caren-
cia de recursos económicos, lo que impide
el acceso a la universidad a aquellas perso-
nas que no disponen del dinero suficiente
para pagar los altos aranceles que cobran las
universidades chilenas en la actualidad a sus
estudiantes, producto de su necesidad de
autofinanciarse, cobrando real importancia
el acceso a becas y ayudas económicas a los
estudiantes para cumplir con este papel de
la universidad.

Resulta importante destacar también la
coincidencia de las respuestas proporciona-
das por los directores de las sedes regiona-
les de la Universidad de Los Lagos y de la
Universidad Arturo Prat a la pregunta
número cuatro, quienes coinciden en seña-
lar como aspecto principal del concepto de
responsabilidad social la asunción de un
compromiso con la sociedad o comunidad,
lo que permite reflexionar sobre la impor-
tancia real que tendría para un territorio o
una ciudad en particular la existencia de un
número considerable de universidades que
estuvieran dispuestas a comprometerse con
los problemas y necesidades de la comu-
nidad en los términos planteados por
Chomsky, Boisier o Brunner, con los que los
habitantes de dichas ciudades accederían a
un importante mejoramiento de su calidad
de vida.

Además, el rector de la sede de la Uni-
versidad del Mar se refiere de manera espe-
cífica a algunas características de la respon-
sabilidad social de las universidades, la que
estaría relacionada con la generación de
nuevo conocimiento para la solución de los
problemas sociales, permitiendo la aplica-
ción directa del saber y el dominio univer-
sitario enmarcado en un compromiso ético
de las universidades con la sociedad.

Por último, la directora académica de la
sede de la Universidad Tecnológica de Chile

señala que la responsabilidad social se rela-
ciona con la gestión de los impactos que se
generan en el entorno, producto de las
acciones que emprende cada institución
con el propósito de alcanzar un desarrollo
más sustentable, identificando una de las
principales características de este concepto
y una de las que genera mayor consenso
entre los especialistas en responsabilidad
social.

La pregunta número cinco de la entre-
vista solicitaba pronunciarse sobre la apli-
cabilidad del concepto de responsabilidad
social al trabajo que realizan las institucio-
nes de educación superior, existiendo una
total coincidencia entre los directores de
sedes entrevistados al considerar plenamen-
te aplicable este concepto al trabajo que
desarrollan las universidades. 

Entre los principales fundamentos que
los directores de sedes regionales plantean
para justificar esta plena aplicación del con-
cepto al quehacer de las instituciones de
educación superior, señalan el compromiso
de formar personas y profesionales íntegros
y el compromiso de la universidad con las
problemáticas de la región. 

En relación con lo anterior, el director
de la sede de la Universidad Arturo Prat
destaca que a partir del año pasado su ins-
titución desarrolla actividades y programas
de extensión en la ciudad de Antofagasta,
debido a que anteriormente sólo se desarro-
llaban actividades de docencia, realizando
una escuela de verano durante este año y
dictando nueve cursos gratuitos abiertos a
la comunidad en general en diversas temá-
ticas relativas al quehacer profesional de las
carreras que imparten actualmente. 

Sin embargo, el rector de la Universidad
del Mar sede Antofagasta, a pesar de consi-
derar plenamente aplicable el concepto de
responsabilidad social al trabajo que reali-
zan las universidades, lo condiciona al
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hecho de que la gestión universitaria dis-
ponga de manera estable recursos huma-
nos, financieros y materiales, orientados a
un desarrollo de calidad y crecimiento.

En relación con la aplicabilidad del con-
cepto de responsabilidad social al trabajo de
las universidades, la directora de la sede de
la Universidad Central señala que el com-
promiso debe traducirse en una formación
profesional que promueva un cambio cul-
tural tendiente a proteger el medio ambien-
te, mejorar la calidad de vida de las perso-
nas y a un desarrollo armónico de la
comunidad.

Finalmente, la Universidad Tecnológica
de Chile coincide con las demás sedes
regionales entrevistadas en considerar apli-

cable el concepto de responsabilidad social
al trabajo que desarrollan las universidades,
y señala además que “el rol de las institu-
ciones de educación superior debe ser el
proveer conscientemente una formación de
calidad y responder frente a la sociedad y al
mercado laboral por los profesionales que
salen de sus aulas”.

La pregunta número seis tiene como
propósito que los directores de sedes regio-
nales identifiquen las características de la
universidad socialmente responsable del
siglo XXI, y poder de esta manera estructu-
rar un perfil que pueda ser analizado y
comprobado posteriormente. Una vez más,
las respuestas son diversas y se resumen en
el siguiente cuadro: 
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CUADRO 5 Características de la universidad socialmente responsable del siglo XXI.

Institución

Universidad de Los Lagos

Universidad La República

Universidad Arturo Prat

Universidad del Mar

Universidad Central

Universidad Tecnológica

Transformarse en un agente de cambio del sistema educacional chileno,

para cambiar la estructura de la educación en nuestro país desde la edu-

cación preescolar hasta la superior.

Proporcionar valores a los estudiantes.

Preocupación por las problemáticas regionales y planteamiento de pro-

puestas de solución a la comunidad regional y sus autoridades.

Cuidar los impactos que la universidad tiene sobre el medio ambiente, el

medio social y los recursos humanos, tratando de minimizar los daños y

maximizar los impactos positivos.

Entregar una formación integral a los estudiantes que se refleje en un cam-

bio cultural frente a su entorno y que les permitan el emprendimiento, la

innovación, la transferencia tecnológica y el desarrollo de conductas ética-

mente responsables.

Compromiso para identificar y comprender los impactos de sus acciones en

el entorno. Rendición de cuentas frente a la sociedad, transparencia de las

acciones y decisiones que se realizan.

Características identificadas
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Los resultados de esta pregunta permiten
identificar los principales comportamien-
tos que debieran estar asociados a una
“universidad socialmente responsable”,
perfil que sin duda deberá ser corroborado
en actividades posteriores de la presente
investigación, pero que confirman varios
de los elementos enunciados en la discu-
sión bibliográfica.

Nuevamente son coincidentes los plan-
teamientos realizados por los directores de
sede de la Universidad de Los Lagos y la
Universidad Arturo Prat, quienes señalan la
importancia que tiene para una universidad
socialmente responsable el comprometerse
con las problemáticas que afectan a los
territorios donde están insertas, tanto en lo
relativo a los diagnósticos como a la gene-
ración de propuestas de solución a las nece-
sidades o problemas identificados, situación
que sin duda alguna será más factible en
aquellas sedes regionales que se dediquen a
la investigación además de la docencia.

También es posible identificar algún
grado de coincidencia en los discursos
expresados por los directores de las sedes de
la Universidad La República y la Universi-
dad Central, quienes identifican la impor-
tancia de proporcionar una formación inte-
gral desde el punto de vista axiológico a los
estudiantes que les permita insertarse en el
ámbito laboral con un alto grado de con-
ciencia de su entorno.

Un aporte interesante respecto a los com-
portamientos asociados al concepto de res-
ponsabilidad social es el obtenido de la en-
trevista realizada al rector de la sede de la
Universidad del Mar, quien señala que
“la universidad es una organización que fun-
ciona en su sociedad y genera impactos
tanto sobre las personas que laboran en
ella (administrativos, docentes, estudiantes)
como sobre su entorno social y natural,
donde la responsabilidad social busca res-

ponder de modo ético y armónico por estos
impactos, para que sean en la medida de lo
posible positivos y constructivos”.

La pregunta número siete de la entrevis-
ta busca identificar si las instituciones de
educación superior consideran como impe-
dimentos los nuevos desafíos y demandas
generados por la globalización y la sociedad
del conocimiento, para asumir un com-
portamiento socialmente responsable. La
totalidad de los entrevistados coincide en
señalar que no son un impedimento, con-
siderando perfectamente compatible el asu-
mir un compromiso con la comunidad
local y sus problemáticas con el avance tec-
nológico, cuidando siempre los posibles
efectos secundarios que pudieran generar
los avances tecnológicos. 

En el caso específico del director de la
sede de la Universidad de Los Lagos, señala
que estos desafíos y demandas que impone
la globalización y la sociedad del conoci-
miento obligan a las universidades a rein-
ventar y repensar la sociedad del siglo XXI y
la importancia de incorporar rápidamente
los cambios y los avances de la tecnología,
reconociéndolas más bien como una opor-
tunidad para las universidades.

Respecto a este tema, la directora de la
sede regional de la Universidad Central
señala que las instituciones de educación
superior no sólo forman profesionales o
técnicos; éstos egresan con el sello de su
institución formadora y que al estar vincu-
ladas las universidades con la comunidad,
desarrollan en mayor o menor medida en
sus estudiantes un comportamiento social-
mente responsable.

Sin embargo, respecto a lo señalado an-
teriormente por la directora de la sede de la
Universidad Central, es necesario destacar
que no necesariamente las instituciones de
educación superior se encuentran en una
adecuada “sintonía” con su entorno y con
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la comunidad que las rodea, pues muchas
veces las universidades se quedan al margen
de los problemas de su entorno, por ejem-
plo cuando no son críticas de los hechos o
situaciones que afectan a las personas, espe-
cialmente a los más pobres, cuando se pro-
ducen daños al medio ambiente por parte
de las empresas que financian las investiga-
ciones de las universidades o respecto de las
políticas públicas de los gobiernos que
otorgan fondos a las universidades.

Además, en muchas universidades la for-
mación ética de sus estudiantes expresada
en valores y principios claros no siempre
está presente, existiendo muchas veces una
formación profesional concentrada exclusi-
vamente en el aprendizaje de las técnicas y
teorías propias de cada profesión con un
exagerado individualismo, totalmente ca-
rente de una adecuada conexión con las
necesidades del entorno y una sensibilidad
social que permita a los estudiantes generar
una mayor empatía por la problemática de
la sociedad en su conjunto. 

Finalmente, respecto de esta pregunta la
directora académica de la sede de la Univer-
sidad Tecnológica señala que “si entende-
mos como un comportamiento socialmen-
te responsable el cumplir cabalmente con lo
que la institución declara y establece den-
tro de su misión, visión y objetivos estraté-
gicos, pasa a ser parte del proyecto y del
trabajo desarrollado los nuevos desafíos y
demandas impuestas por la sociedad del
conocimiento y la globalización”. 

La pregunta número ocho busca estable-
cer coincidencias o desacuerdos con los
planteamientos formulados por la UNESCO
en 1998 respecto a la libertad académica y
la autonomía como condiciones esenciales
para que las universidades puedan enfren-
tar de manera eficiente las nuevas responsa-
bilidades emanadas de la sociedad del
conocimiento y la globalización. 

Respecto de esta consulta existe un
total acuerdo con los planteamientos seña-
lados anteriormente, destacándose la im-
portancia de la autonomía para el trabajo
que desarrollan las universidades, especial-
mente para elaborar programas, señalán-
dose además que estos elementos son la
génesis del trabajo académico y las univer-
sidades deben estar abiertas a todas las
tendencias políticas, religiosas, culturales,
etcétera. 

En el caso específico de la Universidad
Central, la directora de la sede afirma que
las condiciones señaladas por la UNESCO le
han permitido a su institución lograr im-
portantes acuerdos con otras universidades
en el resto del mundo, traducidos en inter-
cambios y vínculos significativos con uni-
versidades de América y Europa en áreas
del conocimiento afines.

Sin embargo, el rector de la Universidad
del Mar señala que la libertad académica y
la autonomía son conceptos relativos que
pueden ser definidos e implementados de
modo diverso, afectados por distintas varia-
bles como las exigencias de calidad, los pro-
cesos de autoevaluación institucional o las
variaciones del mercado laboral, las que
limitan o imponen a la libertad académica
y la autonomía.

De igual manera, la Universidad Tecno-
lógica considera “que la libertad y autono-
mía permiten a las instituciones generar los
cambios necesarios en los distintos escena-
rios que la sociedad va estableciendo, pro-
ducto de los distintos análisis de las nuevas
perspectivas emanadas de la sociedad y de
quienes las requieren; la libertad académica
y la autonomía son aspectos importantes a
considerar dentro del propio quehacer de
las instituciones”.

La pregunta número nueve estaba diri-
gida a identificar las contribuciones de las
sedes regionales al desarrollo sustentable de
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las zonas geográficas donde se instalan,
enmarcadas en un comportamiento social-
mente responsable. 

Esta es una de las pocas preguntas de la
entrevista donde las respuestas son diversas
y más bien abiertas, no siendo posible esta-

blecer en todos los casos con claridad las
contribuciones que las sedes regionales pue-
den realizar al desarrollo sustentable de la
ciudad de Antofagasta. De cualquier mane-
ra, a continuación se presenta un cuadro
resumen de las respuestas:
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CUADRO 6 Contribuciones de las sedes regionales al desarrollo sustentable de los territorios.

Institución

Universidad de Los Lagos

Universidad La República

Universidad Arturo Prat

Universidad del Mar

Universidad Central

Universidad Tecnológica

Clarificar el concepto de desarrollo sustentable dado que es un concepto

importado por las empresas multinacionales.

Realizar una buena extensión universitaria, especialmente en el ámbito 

cultural.

Aprovechar el depósito histórico que poseen las universidades con 

el fin de llevar a cabo un trabajo en conjunto con otros actores regionales 

relevantes para enfrentar las diversas problemáticas de la región, 

aplicando sinergia entre las universidades.

Orientar la actividad académica hacia mejorar la vida de los chilenos 

y chilenas, dejando de lado la aplicación de cualquier criterio de 

discriminación por género, nivel socioeconómico o grupo etário, colocando

a la persona en el centro de la preocupación de las acciones y decisiones

que toman las universidades tanto en docencia, investigación y extensión.

Comprometerse con las necesidades y expectativas de las personas 

con las cuales la universidad interactúa normalmente (alumnos, padres 

y tutores, la comunidad en general), entregando lo mejor de la institución

en pos de dichas necesidades y expectativas.

Trabajar mancomunadamente en los desafíos regionales; cada entidad 

de educación superior es experta en distintos temas de desarrollo regional,

y desde su propio punto de vista y experiencia académica, aportar al

desarrollo sustentable.

Posibles contribuciones.
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A pesar de la diversidad de las respues-
tas, es destacable el afán por desarrollar un
trabajo en conjunto entre las distintas ins-
tituciones de educación superior, enmarca-
dos en el desarrollo de un trabajo colabora-
tivo, sinérgico y complementario para
apoyar a los gobiernos regionales y munici-
pales con el fin de atender las distintas
necesidades de la comunidad, algo que se
encuentra plenamente en el espíritu de la
responsabilidad social, especialmente en lo
relativo a la consideración de los distintos
grupos de interés con los que una institu-
ción de educación superior pueda tener
alguna relación. 

Desafortunadamente, en la práctica este
afán no se manifiesta muy a menudo, por
el contrario, muchas veces las instituciones
de educación superior se ven enfrentadas en
el desarrollo de estrategias altamente com-

petitivas de carácter publicitario y en la
oferta académica que desarrollan más preo-
cupadas por la competitividad y el autofi-
nanciamiento que por un comportamiento
socialmente responsable. 

Finalmente, la pregunta número diez de
la entrevista considera como alternativas de
respuesta las características de los aportes
que pueden realizar las universidades al
desarrollo de los territorios señalados por
Sergio Boisier (2006). Se cuestionó a los
directores de sedes regionales sobre cuáles
alternativas propuestas por este autor des-
criben de mejor manera el trabajo que su
institución desarrolla en la ciudad de Anto-
fagasta para poder insertar a la ciudad y la
región en los procesos de globalización y de
la sociedad del conocimiento. El Cuadro 7
muestra las respuestas señaladas por los
directores de sedes:
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Aportes

a) Preparar ciudadanos para 

participar en un proceso de cambios per-

manentes

b) Mejorar la inserción laboral 

de los egresados a través de procesos for-

mativos basados en el emprendimiento y la

innovación

c) Desarrollar mayor cantidad y 

calidad de investigación que refuerce la

relación universidad-empresa

d) Desarrollar programas de 

transferencia tecnológica y crear 

incubadoras para el desarrollo 

de empresas tecnológicas

e) Contribuir con las estrategias 

locales y regionales para el desarrollo del

territorio en el cual están insertas

Lagos

•

•

•

•

•

República

•

A. Prat

•

•

Mar

•

Central

•

•

Tecnológi-

ca

•

•

•

•

Total

3

5

2

2

4

CUADRO 7 Aportes de las universidades en la ciudad de Antofagasta.
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Respecto a las respuestas a esta última
pregunta, es de destacar que la alternativa
relacionada con el mejoramiento de la
inserción laboral de los egresados es la esco-
gida por la mayoría de los entrevistados;
más de 80% de las universidades entrevis-
tadas identifican esta alternativa como la que
describe de mejor manera el trabajo que rea-
liza en la ciudad de Antofagasta, lo cual de
alguna manera demuestra la preocupación
por no generar “cesantes ilustrados”, perso-
nas que se titulan con alguna profesión y
que no logran ejercerla, debido a la sobreo-
ferta laboral, debiendo en muchos casos
trabajar en otras áreas o rubros totalmente
distintos a los que estudiaron en la univer-
sidad o en puestos para los que están sobre-
valorados.

Las características que poseen los pro-
gramas formativos de las universidades e
institutos profesionales son objeto de es-
tudio y modernización en la actualidad,
aplicándose en varias instituciones de edu-
cación superior los currículos por compe-
tencias como una manera de mejorar la
inserción laboral de los egresados, tratando
de fortalecer las habilidades y capacidades
de emprendimiento e innovación, por lo
que la revisión de los programas de estudios
en cuanto a estructura y contenido es un
elemento que debiera estar asociado a un
comportamiento socialmente responsable,
especialmente en lo que se refiere a impar-
tir carreras que tengan posibilidades reales
de acceder a una fuente laboral estable y en
el corto plazo.

Es importante destacar que 67% de los
entrevistados señalan a la contribución con
las estrategias locales y regionales para el
desarrollo del territorio como la alternativa
que describe adecuadamente el trabajo que
realizan las universidades en nuestra ciu-
dad. Esta situación corrobora lo señalado
en las respuestas a las preguntas número

seis y nueve que tenían como propósito
identificar las características de la responsa-
bilidad social universitaria y las contribu-
ciones que las universidades pueden reali-
zar a los territorios donde se instalan,
respectivamente. 

Lo anterior plantea la intención de las
sedes regionales de no transformarse exclusi-
vamente en instancias generadoras de recur-
sos económicos para contribuir al financia-
miento del presupuesto de sus universidades,
sino que también pondría en el ámbito de
las preocupaciones la búsqueda de mecanis-
mos e instancias para contribuir efectiva-
mente al desarrollo de las regiones donde se
instalan, mostrando una mayor preocupa-
ción por las problemáticas y las necesidades
de los habitantes, e intentando colaborar
con el gobierno regional o municipal.

Una segunda observación se relaciona
con el hecho de que la Universidad de Los
Lagos es la única que dice caracterizarse por
las cinco alternativas propuestas, que en
buena medida están relacionadas con las
tres actividades genéricas de una universi-
dad: docencia, investigación y extensión.
En este mismo aspecto, la Universidad Tec-
nológica se identifica con cuatro de las
cinco características propuestas por Boisier,
solamente dejando fuera de su perfil a la
formación de ciudadanos preparados para
participar en un proceso de cambios per-
manentes. 

Aquí, cabe recordar lo señalado por Luis
Lima en cuanto a la misión de las universi-
dades, quien afirma que dicha misión está
compuesta por las tres actividades genéricas
antes señaladas, y que si alguna institución
no desarrolla cualquiera de ellas no podría
decirse que sea una universidad.

Por esta razón, las instituciones de edu-
cación superior que desarrollan formato de
sedes regionales deben preocuparse por el
desarrollo de las funciones mencionadas

122
PERFILES
EDUCATIVOS

Ricardo Gaete (2008), vol. XXX, núm. 120, pp. 94-127La responsabilidad social universitaria en el modelo de apertura…

Perfiles120horizontes  12/3/08  7:48 PM  Página 122



anteriormente, realizando también esfuer-
zos en investigación y extensión y no sólo
dedicándose a la docencia en forma exclu-
siva, como lo hacen algunas instituciones
universitarias en la actualidad, evidencian-
do con ello que su prioridad es obtener
autofinanciamiento, y dejando poco espa-
cio para el desarrollo de un comportamien-
to socialmente responsable con la comuni-
dad que está en su entorno.

Finalmente, cabe señalar que si bien el
director de la sede regional de la Universi-
dad Arturo Prat no escogió la alternativa de
contribuir con las estrategias locales y
regionales de desarrollo, durante la realiza-
ción de la entrevista señaló su participación
como director de sede junto a otras univer-
sidades existentes en la ciudad en una reu-
nión con la Asociación Regional de Muni-
cipalidades, para coordinar esfuerzos y
trabajo conjunto con los municipios en la
atención de algunas necesidades, lo que
demuestra los intentos por contribuir al
desarrollo del territorio. Esto debe reflejar-
se en acciones más concretas en el futuro,
desarrollando características y acciones más
propias de un comportamiento socialmen-
te responsable por parte de las universida-
des e instituciones de educación superior.

ALGUNAS CONCLUSIONES

De acuerdo al análisis conceptual de la res-
ponsabilidad social universitaria realizado
en la primera parte de este artículo, es posi-
ble justificar la absoluta validez e importan-
cia que tiene la aplicación de este concepto
a cualquier tipo de organización que sea
originada por la sociedad y no circunscri-
birlo a las empresas, por lo que las univer-
sidades deben aplicar este concepto en el
cumplimiento de su misión, especialmente
cuando se ven obligadas a desarrollar
importantes esfuerzos en términos de ges-

tión organizacional para poder financiar sus
actividades. 

También desde una perspectiva concep-
tual, la responsabilidad social debe ser asu-
mida voluntariamente por parte de las
organizaciones, basándose en un conjunto
de valores y principios que orienten el com-
portamiento individual e institucional y no
en aspectos coercitivos o incentivos legales
que les permitan rebajar impuestos por
desarrollar una actividad de carácter “social
o benéfica”. 

De esta manera, resulta conveniente
señalar desde una perspectiva teórica algu-
nas ideas específicas respecto de las posibles
formas de expresión de una universidad
socialmente responsable: 

• Cumplir de manera efectiva y perma-
nente con el papel que le ha asignado la
sociedad, es decir, desarrollar un pensa-
miento crítico y reflexivo por medio de
la generación y difusión de nuevo cono-
cimiento.

• Asumir voluntaria y estratégicamente la
responsabilidad social señalada por la so-
ciedad actual para las universidades,
identificando a la actitud socialmente
responsable como una “ventaja competi-
tiva”, que ayudará a la universidad a
posicionarse de mejor forma, especial-
mente a la hora de obtener financia-
miento de acuerdo con el escenario
actual de la educación superior plantea-
do por la UNESCO.

• En el plano interno, desarrollar un pro-
yecto educativo institucional orientado
por una clara concepción axiológica y de
principios generales y específicos que
sean puestos en práctica en la visión,
misión y estrategias, para que expresen
claramente la conciencia del papel e
impacto que la universidad socialmente
responsable tiene en su entorno.
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• Existencia de una cultura organizacional
caracterizada por valores y principios
que permitan a sus miembros preocu-
parse por el impacto de sus acciones,
especialmente el efecto positivo o ne-
gativo que pueden causar a los demás en
el ejercicio de sus puestos de trabajo en el
caso de académicos y funcionarios.

• En el plano externo, fomentar una con-
ciencia social de un estilo de vida orien-
tado hacia formas más sostenibles en la
utilización de los recursos y cuidado del
medio ambiente, de acuerdo con las
áreas para la responsabilidad social
enunciadas en el análisis teórico de
dicho concepto a través de sus activida-
des prioritarias de docencia, investiga-
ción y extensión.

• Formación de profesionales e intelectua-
les orientados a realizar su trabajo profe-
sional aplicando un conjunto de valores
y principios relacionados con el compor-
tamiento socialmente responsable, para
el desarrollo de sus actividades profesio-
nales y sociales que permita a la univer-
sidad no sólo difundir el concepto sino
también contribuir a su desarrollo y
aplicación a través de la inserción de sus
egresados en el mundo laboral.

• Contribución efectiva y permanente en
la búsqueda de soluciones a las proble-
máticas y necesidades que manifiestan
los habitantes de los distintos territorios
donde las universidades desarrollan sus
actividades.

Una conclusión particular requiere el
análisis de la realidad actual de las institu-
ciones de educación superior, insertas en el
proceso de globalización planteado por la
UNESCO y confirmado por Chomsky y
otros autores, especialmente en relación
con una especie de “dilema ético” que esta-
ría afectando a las universidades contempo-

ráneas, vinculado con el papel que este tipo
de instituciones debe cumplir en cuanto al
desarrollo de una actitud reflexiva y crítica
que cuestione aquellas situaciones o siste-
mas que puedan poner en riesgo los intere-
ses y necesidades de la sociedad que acoge
a las universidades.

Este dilema ético se produce a partir del
instante en el que las universidades, para
poder realizar sus actividades y por ende
cumplir con su papel, deben entrar en la
lógica de generar sus propios recursos, debi-
do a que el Estado ha dejado de otorgar
financiamiento a las universidades en una
gran cantidad de países, obligándolas a bus-
car nuevas fuentes de financiamiento para
sus actividades, debiendo mejorar sus estrate-
gias de gestión institucional preocupándose
por la eficiencia económica de sus acciones y
especialmente debiendo cobrar elevados
aranceles a sus estudiantes, quienes se trans-
forman en su principal fuente de ingresos.

Esas condicionantes económicas pon-
drían en peligro la libertad académica y la
autonomía universitaria señaladas por
UNESCO, o la permanente reflexión, actitud
crítica y fiscalizadora como función princi-
pal que deben cumplir las instituciones de
educación superior según Chomsky, debi-
do a que las universidades quedarían “pri-
sioneras” de las instancias que les otorgan
financiamiento.

Esta situación impediría a las universi-
dades ejercer adecuadamente su papel críti-
co hacia quienes los financian, fundamen-
talmente por temor a perder los recursos
económicos que necesitan para poder fun-
cionar, especialmente cuando quienes fi-
nancian a las universidades no son social-
mente responsables, generándose esta
especie de dilema ético señalado anterior-
mente y que se traduce en que las universi-
dades tampoco pueden cumplir con su pro-
pia responsabilidad social.
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Respecto a los resultados obtenidos en
las entrevistas realizadas, una primera con-
clusión se relaciona con el alto grado de
conocimiento que demuestran los directo-
res de sedes regionales acerca del concepto
de responsabilidad social aplicado a las uni-
versidades. 

Esta búsqueda de autofinanciamiento se
manifiesta de diversas maneras por parte de
las universidades, en algunos casos al abrir
sedes regionales, buscar financiamiento en
empresas privadas o instituciones estatales
a través de fondos concursables, cobrar aran-
celes elevados a sus estudiantes, dejar de
desarrollar un papel crítico y reflexivo res-
pecto al mejor desarrollo de la sociedad
actual, descuidando sus funciones de docen-
cia, investigación y extensión, y privilegian-
do en ocasiones el autofinanciamiento. 

Es importante destacar, como resultado
de las entrevistas, el hecho de que las sedes
regionales, además de ser una alternativa
para obtener el autofinanciamiento, están
realizando algunas importantes actividades
enmarcadas en el concepto de responsabili-
dad social tendientes a contribuir de manera
más efectiva con la solución de las proble-
máticas existentes en la región de Antofagas-
ta, lo que invalida parcialmente la hipótesis
inicial de que sólo realizan actividades de
docencia asociada a la apertura de programas
académicos tendientes a obtener ingresos
generados por el cobro de aranceles, y de
esta manera, recaudar recursos económicos
necesarios para su autofinanciamiento.

Además, un importante número de
directores de sedes regionales coincide en
identificar como un importante comporta-
miento socialmente responsable al compro-
miso que las sedes deben suscribir con las
necesidades y demandas de los habitantes
de los distintos territorios en donde se ins-
talan, mostrando un decidido interés con la
identificación de soluciones adecuadas y

pertinentes a los requerimientos de las pro-
blemáticas de cada territorio, reflejado por
ejemplo en aportes concretos a las estrate-
gias de desarrollo regional y local, o con la
investigación específica de algunos proble-
mas que se presentan en cada territorio.

No obstante lo anterior, cobrarán im-
portancia en el corto plazo los resultados de
los procesos de acreditación de estas sedes,
para demostrar el real compromiso que las
universidades mantienen no sólo con la
calidad de sus instalaciones sino con los
procesos formativos que desarrollan, por-
que muchas sedes regionales no siempre
cuentan con todos los recursos humanos,
técnicos e infraestructura necesaria para
cumplir con los estándares de calidad que
aseguren la formación y desarrollo de pro-
fesionales competentes.

En cuanto a la responsabilidad social
universitaria, de manera unánime los
directores de sedes entrevistados coinciden
en señalar su importancia y plena aplica-
ción al trabajo que desarrollan las institu-
ciones de educación superior, señalando
como características importantes de la uni-
versidad socialmente responsable del siglo
XXI el ser un agente de cambio del sistema
educacional actual, proporcionar valores a
sus estudiantes y preocupación por las pro-
blemáticas regionales por medio de la for-
mulación de propuestas de solución a tales
problemáticas.

Finalmente, los directores identifican
los principales aportes que las sedes regio-
nales de las universidades entrevistadas lle-
van a cabo: la preparación de los ciudada-
nos para insertarse en los procesos de
cambio planteados por la sociedad del
conocimiento y la globalización; la preocu-
pación por mejorar la inserción laboral de
sus egresados por medio de la aplicación de
programas académicos basados en la inicia-
tiva y la innovación.
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Estos dos aportes son complementarios
entre sí debido a que en la medida que las
universidades reconozcan la importancia de
proporcionar una alta calidad al profesional
que forman, especialmente en términos de
los aportes que dicho profesional puede
realizar a la solución de las problemáticas
del territorio donde vive insertándose rápi-
damente en el mundo laboral, estarán de-
mostrando que su actuar está mayormente
influenciado por criterios de responsabili-
dad social, más que por sus necesidades de
autofinanciamiento. 

En cambio, si las universidades no se
comprometen con la calidad ética y técnica
del profesional que forman o no se preocu-
pan si el profesional se transforma en un
“cesante ilustrado” producto de la satura-
ción del mercado, es probable que estemos
en presencia de una universidad mayormen-
te preocupada por sus necesidades de auto-
financiamiento y por ende un nulo interés
por desarrollar un comportamiento social-
mente responsable.

En términos generales, el sistema de
educación superior en Chile y en gran parte
de Latinoamérica ha sufrido profundas
transformaciones que han puesto de ma-
nifiesto una férrea lucha entre dos lógicas
opuestas: la lógica económica, que orienta
a las universidades a desarrollar acciones y
estrategias tendientes a asegurar su auto-
financiamiento, como la apertura de sedes
regionales, y la lógica que se relaciona con
la responsabilidad social universitaria y la
aplicación de valores y principios éticos que
permitan a las universidades responder de
una forma más eficiente a las nuevas nece-
sidades de los territorios donde funcionan,
así como de la sociedad del conocimiento y
la globalización.

Finalmente, es importante señalar que
una de las claves del éxito en el autofinan-
ciamiento de las universidades chilenas y
latinoamericanas que abran sedes regiona-
les es el desarrollo de un comportamiento
socialmente responsable que exprese un
compromiso real con las problemáticas y
necesidades de los habitantes de los territo-
rios en donde se instalen dichas sedes. Esto
se concreta a través de:

• Presencia constante de las tres funciones
universitarias clásicas: docencia, investiga-
ción y extensión en las sedes regionales, y
no solamente con actividades de docencia.

• Puesta en marcha de condiciones de infra-
estructura, equipamiento y recursos hu-
manos necesarios para garantizar el
funcionamiento adecuado de cada sede
regional desde la perspectiva de la calidad.

• Generación de valores y principios insti-
tucionales que sustenten una filosofía
corporativa comprometida con el desa-
rrollo sustentable de las zonas geográfi-
cas donde las universidades desarrollan
sus actividades.

• Desarrollo de un proceso integral de for-
mación de profesionales caracterizado
por el compromiso de los egresados con
el desarrollo sustentable de cada territo-
rio que sea congruente con la filosofía
institucional.

• Establecimiento de criterios relevantes
para desarrollar programas de pregrado
en cada sede regional en aspectos tales
como la permanente preocupación de la
universidad por responder a las necesida-
des y problemáticas de la ciudadanía local
mediante dichos programas académicos,
y la garantía de plena empleabilidad de
sus egresados en el mercado local.
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